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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06858/INFOEM/IP/RR/2023; interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificada, por lo que en lo sucesivo se le denominará como RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]A N T E C E D E N T E S
1. El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00387/UAEM/IP/2023, en la que solicitó:

“POR CUESTIONES DE INVESTIGACIÓN ACADÉMICA, SE ME INFORME PORQUE MEDIO SE REALIZÓ LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE LA FILEM 2023, Y CUÁL ES EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LA MISMA; Y SI LOS PRESTADORES DE SERVICIO CUENTAN CON LA CONSTANCIAS DE EMPRESA NO OBJETADAS, SE ME INFORME BAJO QUE MEDIO PUBLICO FUE EMITIDA DICHA LICITACIÓN, Y SI EL O LA TITULAR DE ADQUISICIONES ESTA CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CONTRATACIÓN.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO notificó a la entonces SOLICITANTE que el plazo para atender su solicitud de información había sido ampliado por siete días hábiles adicionales en razón de lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00387/UAEM/IP/2023, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.

M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Transparencia”

4. Del análisis realizado a la prórroga notificada por el SUJETO OBLIGADO, se hace constar que ésta no cuenta con los elementos formales establecidos por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.] 


5. El diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00387/UAEM/IP/2023, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento que con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales que, En atención a: “¿Por qué medio se realizó la adquisición del servicio de la Filem 2023.?” (sic), le comentamos que la Dirección de Recursos Materiales informa que se realizó una Licitación Pública y posteriormente una Invitación Restringida. Adicionalmente se instrumentó una Invitación a Cuando Menos Tres Personas. En atención a: “¿Cuál es el presupuesto Autorizado para la misma.? (sic) De acuerdo a la información que obra en los expedientes de la Dirección de Recursos Materiales, de los procedimientos instaurados, el total de la suficiencia otorgada fue de: 7,918,709.68. Por cuanto hace al punto “¿ Los prestadores de servicio cuentan con la constancia de empresa no objetada.?” (sic), le informamos que los proveedores adjudicados en los procedimientos antes referidos presentaron constancia de empresa no objetada. Con relación a “Se informe bajo que medio público fue emitida dicha Licitación.” (sic), le comentamos que la convocatoria se publicó en un periódico nacional y uno local, además en la página web de la Universidad. En atención a: “Si el titular de Adquisiciones esta cumplimiento con las normas de contratación” (sic), se advierte que su argumento deriva en un juicio de valor que no puede ser atendido a través de ésta vía. Toda vez que no se refiere al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública con la finalidad de obtener un documento o similar por este Sujeto Obligado, al corresponder con una propuesta o similar, lo cual no es materia de acceso a la información pública, es que la presente vía es improcedente para atender lo referido. Sin embargo le informamos que este sujeto obligado se ha conducido con estricto apego a derecho en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones de conformidad con las leyes aplicables. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

6. El cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “NO SE REFIERE CLARAMENTE SI EL IMPORTE ADJUDICADO FUE A UNA SOLA EMPRESA O ESTA FUE FRACCIONADA” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “SE SOLICITA QUE LA INFORMACIÓN SEA CARGADA AL PORTAL DE TRASPARECIA DE LA UNIVERSIDAD, PARA SU CONSULTA, Y SE ME INFORME LA LIGA OLINK, A TRAVÉS DE LA CUAL SE PUEDA VISUALIZAR.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de octubre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. El diecisiete (17) y dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos:
I. “Informe de justificació 6858-2023.pdf”: Documento de 17 fojas consistente en el informe justificado de dos (02) de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por medio del cual, ratifica esencialmente la respuesta inicialmente proveída a la solicitud 00387/UAEM/IP/2023.
II. “rr6858_18-10-2023-132902.pdf”: Documento de 18 fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado descrito supra.
III. “00387.UAEM.IM.2023..pdf”: Documento de tres fojas consistente en la relación de tres proveedores y la descripción y monto de los productos y servicios contratados de cada uno.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles a fin de que manifestara lo que a su interés convenga. Empero, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que la particular no hizo uso de su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. Finalmente, el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------



[bookmark: _Toc61470697]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de septiembre al diez (10) de octubre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si la particular presentó su inconformidad el cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc61470700][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
22. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De los límites del derecho de acceso a la información.
23. Previo a analizar las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

24. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:2], para darnos un mejor panorama: [2:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

25. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

26. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

27. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


28. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


29. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

30. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

II. De la atención a la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023
31. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

32. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


33. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

34. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

35. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

36. Una vez establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Universidad Autónoma del Estado de México, la siguiente información relacionada con la Feria Internacional del Libro del Estado de México 2023:
I. Por qué medio se realizó la adquisición del servicio;
II. Presupuesto autorizado;
III. Informe si los prestadores de servicio cuentan con la Constancia de Empresa no Objetada;
IV. Bajo qué medio público fue emitida la licitación; e
V. Informe si el o la Titular del área de Adquisiciones está cumpliendo con las normas de contratación.

37. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la particular lo siguiente:

“(…) con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales que, En atención a: “¿Por qué medio se realizó la adquisición del servicio de la Filem 2023.?” (sic), le comentamos que la Dirección de Recursos Materiales informa que se realizó una Licitación Pública y posteriormente una Invitación Restringida. Adicionalmente se instrumentó una Invitación a Cuando Menos Tres Personas. En atención a: “¿Cuál es el presupuesto Autorizado para la misma.? (sic) De acuerdo a la información que obra en los expedientes de la Dirección de Recursos Materiales, de los procedimientos instaurados, el total de la suficiencia otorgada fue de: 7,918,709.68. Por cuanto hace al punto “¿ Los prestadores de servicio cuentan con la constancia de empresa no objetada.?” (sic), le informamos que los proveedores adjudicados en los procedimientos antes referidos presentaron constancia de empresa no objetada. Con relación a “Se informe bajo que medio público fue emitida dicha Licitación.” (sic), le comentamos que la convocatoria se publicó en un periódico nacional y uno local, además en la página web de la Universidad. En atención a: “Si el titular de Adquisiciones esta cumplimiento con las normas de contratación” (sic), se advierte que su argumento deriva en un juicio de valor que no puede ser atendido a través de ésta vía. Toda vez que no se refiere al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública con la finalidad de obtener un documento o similar por este Sujeto Obligado, al corresponder con una propuesta o similar, lo cual no es materia de acceso a la información pública, es que la presente vía es improcedente para atender lo referido. Sin embargo le informamos que este sujeto obligado se ha conducido con estricto apego a derecho en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones de conformidad con las leyes aplicables. (…)” (Sic)

38. De los instrumentos capturados supra podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección de Recursos Materiales.
II. Que la Dirección de Recursos Materiales respondió de forma directa a cada uno de los requerimientos del particular.

39. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló, por Acto Impugnado, que no se refirió claramente si el importe adjudicado fue a una sola empresa o si ésta fue fraccionada; y, por Razones o Motivos de la Inconformidad, se solicitó que la información fuera cargada al portal de transparencia de la universidad y, se le informe la liga electrónica para poder visualizarla.


III. De la Plus Petitio y el derecho de petición.
40. Resulta elemental reiterar que la particular, a través de la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023, requirió información relacionada con el procedimiento de licitación para llevar a cabo la Feria Internacional del Libro del Estado de México 2023.

41. Aclarado lo anterior, recordemos que el área administrativa encargada de dar contestación a la solicitud de información primigenia consistió en la Dirección de Recursos Materiales.

42. En ese sentido, el Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México tiene por objeto regular la estructura orgánico-funcional del SUJETO OBLIGADO, establecer los objetivos, atribuciones y funciones de sus Dependencias Administrativas; así como la responsabilidad administrativa[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 1, Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México] 


43. De conformidad con el artículo 10 del Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO contará con la siguiente estructura orgánica central:

“Artículo 10. La Administración Central se conforma por las Dependencias Administrativas siguientes: 
I. Oficina de Rectoría. 
II. Secretaría de Docencia. 
III. Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 
IV. Secretaría de Rectoría. 
V. Secretaría de Difusión Cultural. 
VI. Secretaría de Extensión y Vinculación. 
VII. Secretaría de Administración. 
VIII. Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional. 
IX. Derogada. 
X. Abogado General. 
XI. Dirección General de Comunicación Universitaria. 
XII. Derogada. 
XIII. Contraloría Universitaria. 
XIV. Secretaría Técnica del Gabinete Universitario. 
XV. Las demás que se acuerden en términos de la legislación universitaria.”
(Énfasis añadido)

44. Resultando de especial interés, para el presente asunto, la Secretaría de Administración, la cual será la dependencia encargada de contribuir al logro de los fines institucionales a través de la planeación, organización, suministro y control de los recursos materiales, financieros y técnicos, así como del personal necesario para dar respuesta a los requerimientos de la Universidad[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 38, Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México.] 


45. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Secretaría de Administración se integrará por las siguientes direcciones[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 40, Ídem.] 

I. Dirección de Recursos Humanos. 
II. Dirección de Recursos Materiales. 
III. Dirección de Obra Universitaria.
IV. Dirección de Organización y Desarrollo Administrativo. 
V. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

46. Por cuanto hace a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales tendrá por objetivo suministrar en tiempo y forma los bienes y/o contratación de servicios solicitados por los distintos Espacios Académicos y Dependencias Administrativas, con el fin de coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones, realizando las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, con eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, asegurando con ello las mejores condiciones económicas para la Universidad, en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega y financiamiento[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 41, fracción II, Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México.] 


47. Derivado de lo anterior, podemos concluir que la Unidad de Transparencia turnó oportunamente la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023 al área administrativa encargada de poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

48. Luego entonces, podemos elaborar un cuadro comparativo entre los diversos requerimientos formulados a través de la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023 y la respuesta proveída por la Dirección de Recursos Materiales:


	SOLICITUD 00387/UAEM/IP/2023
	RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
	¿SE COLMA EL REQUERIMIENTO?

	De la Feria Internacional del Libro del Estado de México 2023:
	Por qué medio se realizó la adquisición del servicio
	“se realizó una Licitación Pública y posteriormente una Invitación Restringida. Adicionalmente se instrumentó una Invitación a Cuando Menos Tres Personas” (Sic)
	SÍ

	
	Presupuesto autorizado
	“de los procedimientos instaurados, el total de la suficiencia otorgada fue de: 7,918,709.68.” (Sic)
	SÍ

	
	Informe si los prestadores del servicio cuentan con Constancia de Empresa No Objetada
	“los proveedores adjudicados en los procedimientos antes referidos presentaron constancia de empresa no objetada” (Sic)
	SÍ

	
	Bajo qué medio público fue emitida la licitación
	“la convocatoria se publicó en un periódico nacional y uno local, además en la página web de la Universidad” (Sic)
	SÍ

	
	Informe si el o la Titular del área de Adquisiciones está cumpliendo con las normas de contratación
	“su argumento deriva en un juicio de valor que no puede ser atendido a través de ésta vía. Toda vez que no se refiere al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública con la finalidad de obtener un documento o similar por este Sujeto Obligado, al corresponder con una propuesta o similar, lo cual no es materia de acceso a la información pública, es que la presente vía es improcedente para atender lo referido. Sin embargo le informamos que este sujeto obligado se ha conducido con estricto apego a derecho en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones de conformidad con las leyes aplicables” (Sic)
	SÍ



49. No es ocioso precisar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad, ni de la información, que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

50. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

51. No obstante lo anterior, y como se ha señalado a lo largo de la presente resolución, la particular promovió el recurso de revisión 06858/INFOEM/IP/RR/2023, en la que refirió como Acto Impugnado lo siguiente:

“NO SE REFIERE CLARAMENTE SI EL IMPORTE ADJUDICADO FUE A UNA SOLA EMPRESA O ESTA FUE FRACCIONADA” (Sic)

52. De lo anterior se colige que la RECURRENTE hizo uso del recurso de revisión que nos ocupa para ampliar su solicitud de información inicial, y solicitar conocer si el importe de la adjudicación se destinó a una sola persona física o jurídico-colectiva o, si por el contrario, se fraccionó, lo cual se se traduce como una plus petitio, al ser información novedosa a la originalmente requerida en la solicitud de información 00387/UAEM/IP/2023.

53. Conforme a lo anterior, debemos aclarar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

54. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”
(Énfasis Añadido)

55. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

56. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

57. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

58. No obstante lo anterior, y en un ejercicio de máxima publicidad, el SUJETO OBLIGADO aprovechó la etapa procesal conocida como Periodo de Instrucción para modificar su respuesta y proveer a la RECURRENTE el documento que se comparte a continuación:
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59. De las imágenes antes compartidas, podemos apreciar que los procedimientos de contratación y/o adquisición de bienes y servicios relacionados con la realización de la Feria Internacional del Libro del Estado de México 2023 se otorgaron en favor de tres personas físicas y jurídico-colectivas, a saber:
I. Adjudicación directa en favor de la C. Mónica Espinosa de los Monteros Gutiérrez por un monto de $174,870.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.).
II. Adjudicación directa en favor de Grupo Empresarial ISEAC de México por un monto de $498,440.40 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 40/100 M.N.).
III. Invitación restringida en favor de Grupo Empresarial ISEAC de México por un monto de $1,018,709.68 (UN MILLÓN DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 68/100 M.N.).

60. De este modo, se advierte que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información solicitada por la RECURRENTE a través de su escrito recursal; por lo tanto, conviene señalar que el numeral 192 de la Ley de la materia contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
(…)”
(Énfasis añadido)

61. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, éste deberá ser sobreseído; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

62. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

63. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

64. Finalmente, de la lectura al contenido del recurso de revisión 06858/INFOEM/IP/RR/2023, específicamente al apartado denominado Razones o Motivos de la Inconformidad, se advierte que la RECURRENTE manifestó lo siguiente:

“SE SOLICITA QUE LA INFORMACIÓN SEA CARGADA AL PORTAL DE TRASPARECIA DE LA UNIVERSIDAD, PARA SU CONSULTA, Y SE ME INFORME LA LIGA OLINK, A TRAVÉS DE LA CUAL SE PUEDA VISUALIZAR.” (Sic)
(Énfasis añadido)

65.  De lo anterior se colige que la particular hizo uso del recurso de revisión para requerir al SUJETO OBLIGADO que éste publique la información requerida en la solicitud 00387/UAEM/IP/2023 en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y se le proporcione el link o dirección electrónica, a fin de que pueda consultarla, lo que se traduce en el ejercicio de un derecho de petición, al consistir en manifestaciones subjetivas unilaterales que no pueden ser atendidas vía ejercicio del derecho de acceso a la información.

66. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición; al respecto, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere lo define de la siguiente manera:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.” (Sic)

67. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “(…) el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”

68. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

69. Así las cosas, al solicitar la particular que el SUJETO OBLIGADO publique la información en su IPOMEX, se desprende que no existe una pretensión para obtener un documento específico o que requiera hacer valer su derecho de acceso a la información pública, sino que la RECURRENTE busca que la Universidad Autónoma del Estado de México realice una acción derivada de una petición específica. Situación que, se insiste, no puede ser abordada a través del derecho de acceso a la información.

70. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que, mediante su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE a través de la solicitud 00387/UAEM/IP/2023.

CUARTO. Decisión.
71. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el recurso de revisión promovido por la RECURRENTE se fundaba una Plus Petitio, empero, en un ejercicio de máxima publicidad, el SUJETO OBLIGADO presentó a la particular la información requerida en su impugnación, dejando a ésta sin materia.

72. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06858/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

73. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc61470701]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06858/INFOEM/IP/RR/2023, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar el SUJETO OBLIGADO su respuesta inicial, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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